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ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 12:22 horas del día 06 de Julio de 2017, reunidos en la en la Sala de Juntas de la Dirección General 
de Seguimiento a Proyectos, ubicada en Avenida Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06090 en la Ciudad de México, los CC. Lic. Ricardo Palma Rojas, Director General de Seguimiento a 
Proyectos, Presidente del Comité de Transparencia, Carlos García Anaya, Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Secretario Técnico; Lic. Sandra Benito Alvarez, Directora de Quejas y Denuncias; Lic. 
Jesús Ortega Garibaldi, Director 	Ejecutivo de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos 
Desconcentrados "B"; Lic. Erika Guadalupe Hernández Hilerio, JUD de Control de Información, y el Lic. Bernabé 
Mendoza Ramírez, JUD de Coordinación de Archivos, como Invitado Permanente; con la finalidad de revisar, 
analizar y resolver respecto de los siguientes asuntos, conforme las atribuciones establecidas en los artículos 6 
fracción VI, 24 fracción III 88, 89 y 90 fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 	  

Acto seguido el Secretario Técnico del Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes el 
siguiente Orden del Día: 	  

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de Asistencia y declaración de quórum. 

2.- Aprobación del Orden del Día. 

3.- Análisis de las 	solicitudes de información: 0115000123017, 0115000130717, 0115000131017, 
0115000131317, 0115000134017 y 0115000134117 	  

4.- Modificación de fecha de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 

5.- Cierre de Sesión. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y declaración de quórum. 

El C. Carlos García Anaya, Secretario Técnico, informó que se encuentran presentes los funcionarios 
convocados a la Sesión, por lo que se cuenta con el quórum necesario para dar inicio a la misma. 	  

2. Aprobación del Orden del Día 

El C. Carlos García Anaya, Secretario Técnico, sometió a consideración de los asistentes el Orden del Día, 
siendo aprobado por unanimidad. 

3.- Análisis de las solicitudes de información: 0115000123017, 0115000130717, 01150001310 
0115000131317, 0115000134017 y 0115000134117 	  
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Folio: 0115000123017 
Requerimiento: 

"¿Cuántas auditorías se han realizado a dicha organización o institución? Tener acceso a los informes completos 
de las auditorías que se encuentran como públicas. Informes ejecutivos del resultado de las auditorías." (sic) 

Respuesta: 

Al respecto, mediante oficio CGCDMX/CISS/SQDR/876/2017, de fecha 28 de junio de 2017, la Contraloría 
Interna en la Secretaría de Salud, comunicó que se han realizado dos auditorías; identificadas con los números 
01 J y 02 J, de las cuales se encuentra imposibilitada para proporcionar los Informes de Observaciones de 
Auditoría, los cuales de conformidad con los Lineamientos Generales para las Intervenciones 2010, son 
considerados como informes ejecutivos, toda vez que forman parte de auditorías que se encuentran en etapa de 
seguimiento, por lo que se considera información de acceso RESTRINGIDO en su modalidad de RESERVADA, 
de conformidad con el artículo 183 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Precepto legal aplicable a la causal de Reserva: 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 3.... 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad 
aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXIII. Información de acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las figuras 
de reservada o confidencial; 

XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en esta Ley; 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la divulgación de 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la 
publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

Artículo 88. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada y núme 
impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, además del titulardel 

'Yi111--..t  órgano de control interno. Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, clasificac 
o declaren la inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 
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II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de inexistencia o incompetencia 
que 
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la 
información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y 
acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la 
Ley. 

Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 
cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo 
al interés público; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada; 

Artículo 242.... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fue 
armadas: 
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IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Fundar y Motivar la Prueba de Daño: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público.  

Al dar acceso a los informes ejecutivos (Informe de Observaciones de Auditoría) de las auditorias que se 
encuentran en seguimiento, la Contraloría Interna en Salud podría afectar el resultado de la atención a las 
observaciones de Auditoría. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda.  

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que al divulgar el contenido de 
los Informes de Observaciones de Auditoría, dado que están en seguimiento, se podría afectar el resultado de la 
atención a las observaciones de Auditoría, en atención a que diversas observaciones continúan en seguimiento y 
a la fecha no se ha emitido una decisión definitiva, por lo que su divulgación puede afectar el resultado final 
derivado del trabajo de la auditoría que obtenga el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud. 

Por otra parte, el daño que se les puede producir con la publicidad de dicha información, es mayor que al interés 
de conocerla, puesto que se lesionaría el interés de las partes involucradas en dicho procedimiento, por cuanto 
hace a la secrecía del asunto. 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad v representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Considerando que la reserva de la información solicitada, encuadra en la hipótesis legal del artículo 183 fracción 
IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
la cual establece "IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada", toda vez que en las auditorías continúan en seguimiento, por lo que representan 
el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio al interés público, consistente en sancionar a los servidores 
públicos que cometan conductas que afecten al servicio público. 

Asimismo, se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, siendo la reserva de la 
información que nos ocupa un beneficio mayor que el perjuicio que se podría causar a la población, en atención al 
principio de proporcionalidad a que hace referencia el artículo 242 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra dice: 

Artículo 242... 

I 6  III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la deci . t n N  
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.) 

En consecuencia, debe señalarse que con la reserva de la información solicitada no se causa ningún perjuicio a 
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la sociedad ya que la restricción de dar a conocer la información del expediente, únicamente se encuentra 
supeditado a un, plazo de tiempo o en cuanto cause ejecutoria la resolución correspondiente, aunado a que la 
causal de reserva se encuentra específicamente establecida en la multicitada fracción IV del artículo 183 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Características 
RESERVADA: 

de 	la 	Información: 	Información 	de acceso 	RESTRINGIDO, 	en 	su 	modalidad de 

Tipo de información Estado Procesal.  Precepto legal aplicable 
Informe de Observaciones de Auditoría de la 

Auditoría 01 J 
En seguimiento Artículo 183 fracción IV de la 

LTAIPRCCM" 
Informe de Observaciones de Auditoría de la 

Auditoría 02 J 
En seguimiento Artículo 183 fracción IV de la 

LTAIPRCCM* 

Plazo de Reserva 

Ley de Transparencia, 

Artículo 171... 
de reserva. 

de la Información 

Acceso a la 

Al clasificar información 

clasificada como reservada, 
de reserva correrá 

cuando no se hubiese 
clasificación o previa determinación 

los sujetos obligados, 
hasta por un plazo 

dieron origen a su clasificación, 

periodo 

de reserva 

sometida a consideración y fecha en 

Información Pública y Rendición de 

con carácter de reservada es necesario, 

podrá permanecer con tal carácter 
a partir de la fecha en que se clasifica 

cumplido el plazo anterior, si dejan 
del Instituto. 

con la aprobación de su Comité 
de dos años adicionales siempre y 

que 

Cuentas 

en 

cuando 

inicia y finaliza la Reserva: 

de la Ciudad de México 

todos los casos, fijar un plazo 

la información. 
de concurrir 

de Transparencia, 

hasta por un periodo 
Esta será 

las circunstancias 

podrán 
justifiquen que subsisten 

de daño. 

de tres 
años. El 
La información 

aun 
su 

que 

Excepcionalmente, 

accesible al 
que 

ampliar el 
las 

público, 
motivaron 

periodo 
causas mediante la aplicación de una prueba 

Fecha en que inicia. 
le.Fieserve de le' 

Información 

Fecha en la que 	. 
Ffrialinile -Wiehá4e-  

''. la Información 

•.Plazo -. 
.1iln)igeribt) 

,isia ahoty 

Prórroga: 
 • (Dos `años : , 	

.adiCionales) 
06 de Julio de 2017 06 de julio de 2020 

o cuando dejen de 
concurrir las 

circunstancias que 
motivaron su 
clasificación 

x 

Partes del Documento que se reservan e indicar si se trata de una Reserva Completa o 
RESERVA ES 	PARCIAL. 	La Contraloría Interna en 	la Secretaría de Salud 	reserva 	los 	Informes 
Observaciones de Auditoría de las auditorías 01 J y 02 J. 

Parcial: LA 
de 

Área Administrativa que genera, administra o posee la Información Reservada: La Contraloría Interna en 
la Secretaría de Salud, adscrita a la Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos 
Desconcentrados de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

011100W30717  
Requerimiento: 

"solicito los resultados de la auditoria realizada al contrato de obra DC-LP-PF-RAVHUYA-01-2014, 
con el número de Auditoria 07H/15 clave 234 realizada a la recuperación de áreas verdes del 
distrito federal rescatando y rehabilitando el parque ecológico HUAYAMILPAS dentro del 
perímetro de la delegación Coyoacán..."" (sic) 
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Cl/COY/A/282/2016 

Id 
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Respuesta: 

Al respecto, la Contraloría Interna en Coyoacán informa que de la revisión a los archivo's de ese órgano de 
Control Interno, se tiene lo siguiente: 

Respecto a a "solicito los resultados de la auditoria realizada al contrato de obra DC-LP-PF-RAVHUYA-01-2014, 
con el número de Auditoria 07H/15 clave 234 realizada a la recuperación de áreas verdes del distrito federal 
rescatando y rehabilitando el parque ecológico HUAYAMILPAS dentro del perímetro de la delegación 
Coyoacán..."; derivado de la auditoria señalada se emitió dictamen técnico con fecha 24 de junio de 2016, el 
cual fue turnado a la Unidad Departamental de Quejas, Denuncias y Responsabilidades mismo que forma parte 
del expediente Cl/COY/A/282/2016; en ese sentido no es dable proporcionar la información solicitada, toda vez 
que a la fecha cuenta con Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, por lo que los resultados de la 
auditoría 07H/15, se encuentra clasificada como reservada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 
fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que se adjunta cuadro de reserva correspondiente, solicitando su reserva de la siguiente manera: 

Precepto legal aplicable a la causal de Reserva: 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 3. ... 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad 
aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXIII. Información de acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las figuras 
de reservada o confidencial; 

XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en esta Ley; 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la divulgació de 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirs 	on 
publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;  



III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 
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Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

Artículo 88. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada y número 
impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, además del titular del 
órgano de control interno. Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, 
clasificación o declaren la inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de inexistencia o incompetencia 
que 
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la 
información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y 
acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la 
Ley. 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas servidoras públicas, quejas o 
denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa definitiva; 

Artículo 242.... 



Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
derechos -laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas 
armadas: 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Fundar y Motivar la Prueba de Daño: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público.  

Considerando que el Resultados de la Auditoría 07-H se encuentra contenido en el expediente 
Cl/COY//A/282/2016, que a la fecha no cuentan con resolución administrativa firme, representa un riesgo el 
procedimiento que en dichos expedientes se sigue en atención a que se continúa realizando un análisis de autos 
para su determinación y a la fecha no se ha emitido alguna determinación definitiva, y su publicidad pondría y/o 
lesionaría el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos involucrados. 

Al hacer pública la información que se propone con clasificación de reserva, se pone en riesgo la seguridad 
jurídica de las labores de investigación e integración del expediente; conforme el artículo 183 fracción V de la 
Ley de la materia, dispone que los documentos que integran el expediente de investigación son estrictamente 
reservados. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que al divulgar los datos 
solicitados relativos a los Resultados de la Auditoría 07-H se encuentra contenido en el expediente 
Cl/COY//A/282/2016, en el que a la fecha no cuenta con resolución administrativa firme, representa un riesgo el 
procedimiento que en dicho expediente se sigue en atención a que se continúa realizando un análisis de autos 
para su determinación y a la fecha no se ha emitido alguna determinación definitiva, y su publicidad pondría y/o 
lesionaría el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos involucrados, se podría 
lesionar el interés moral, laboral, familiar y personal de los servidores públicos involucrados, toda vez que les 
causaría un desprestigio a su honor, vida privada e imagen (interés jurídicamente protegido por la Ley). 

Por otra parte, el daño que se les puede producir con la publicidad de dicha información, es mayor que al interés 
de conocerla, puesto que se lesionaría el interés procesal de las partes involucradas en dicho procedimiento, por 
cuanto hace a la secrecía del asunto. 
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el periuicio. 

Considerando que la reserva de la información solicitada, encuadra en la hipótesis legal del artículo 183 fracción 
V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
la cual establece "V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas servidoras públicas, 
quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa definitiva;..."; toda vez que los Resultados de la Auditoría 07-H se encuentra contenido en el 
expediente Cl/COYHA/282/2016, radicado por este Órgano de Control Interno aún no se emite resolución 
administrativa definitiva, por lo que representa el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio al interés 
público, consistente en sancionar a los servidores públicos que cometan conductas que afecten al servicio 
público. 

Asimismo, se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, siendo la reserva de la 
información que nos ocupa un beneficio mayor que el perjuicio que se podría causar a la población, en atención 
al principio de proporcionalidad a que hace referencia el artículo 242 fracción III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra dice: 

Artículo 242... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.) 

En consecuencia, debe señalarse que con la reserva de la información solicitada no se causa ningún perjuicio a 
la sociedad ya que la restricción de dar a conocer la información del expediente, únicamente se encuentra 
supeditado a un plazo de tiempo o en cuanto cause ejecutoria la resolución correspondiente, aunado a que la 
causal de reserva se encuentra específicamente establecida en las multicitadas fracciones V del artículo 183 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Características de la Información: Información de acceso RESTRINGIDO, en su modalidad d 
RESERVADA: 

De la Contraloría Interna en Coyoacán : 

'Número:de 
expediente 
radicado 

Id : 

En PAD 

Plazo de Reserva de la Información sometida a consideración y fecha en que inicia y finaliza la Reserva: 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 171... Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un plazo 
de reserva.  

Resultados de la 
Auditoría 07-H que 

se encuentra 
dentro del 
expediente 

Cl/COY/A/282/2016 

Expediente reservado de 
conformidad con el Artículo 183 
fracción V de la LTAIPRCCM* 



La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de tres 
años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica la información. Esta será accesible al 
público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que 
motivaron su clasificación o previa determinación del Instituto. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el 
periodo de reserva hasta por un plazo de dos años adicionales siempre y cuando justifiquen que subsisten las 
causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que previamente haya sido 
clasificada como reservada, por Área responsable de la información y tema. 

Fecha en que-Inicia 
lálleser-Ve4 la 

51-náór,  
06 Julio 2017 

1411:1 

forra ~i;ó,ri  
06 Julio 2020 

o cuando dejen de 
concurrir las 

circunstancias que 
motivaron su 
clasificación 

Partes del Documento que se reservan e indicar si se trata de una Reserva Completa o Parcial: 

LA RESERVA PARCIAL. La Contraloría Interna en Coyoacán reserva los resultados de la auditoria 
07H/2015 los cuales forman parte integrante del expediente administrativo Cl/COY/A/282/2016, ya que aún no 
cuentan con resolución administrativa definitiva, encontrándose dicha información clasificada como reservada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Área Administrativa que genera, administra o posee la Información Reservada: Contraloría Interna en la 
Delegación Coyoacán, adscrita a la Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones de la Contraloría 
General de la Ciudad de México. 

Orr, 

j9aCitefbnah 

Folio: 0115000131017 
Requerimiento: 

"Solicito los resultados de la Auditoría número 02 J, con clave 410, denominada "Otras 
Intervenciones — Áreas de Atención Ciudadana: CESAC y VUD" aplicada en la Delegación 
Azcapotzalco por la Contraloría durante el ejercicio 2017" (sic) 

Respuesta: 

Al respecto, mediante oficio CG/DGCID/CI-AZCA/SAOA/0551/2017, de fecha 22 de junio de 2017, la 
Contraloría Interna en Azcapotzalco comunicó que se encuentra 'imposibilitada para proporcionar el los 
resultados de la Auditoría número 02 J, con clave 410, denominada "Otras Intervenciones — Áreas de Atención 
Ciudadana: CESAC y VUD", por lo que se considera información de acceso RESTRINGIDO en su modalidad de 
RESERVADA, de conformidad con el artículo 183 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Precepto legal aplicable a la causal de Reserva: 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 3... 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad 
aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXIII. Información de acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las figuras 
de reservada o confidencial; 

• XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las excepciones previstas en esta Ley; 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la divulgación de 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la 
publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

Artículo 88. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada y número 
impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, además del titular del 
órgano de control interno. Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, 
clasificación o declaren la inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de inexistencia o incompetencia 
que 
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la 
información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y 
acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos 
la Ley. 



IV. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda.  

CDMX 
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Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 
cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada; 

Artículo 242.... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

Lev Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de su 
derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuer -s 
armadas: 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve \\,. 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Fundar y Motivar la Prueba de Daño: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público.  

Al dar acceso a los resultados de la Auditoría número 02 J, con clave 410, denominada "Otras Intervenciones" 
de las auditorías que se encuentran en seguimiento en la Contraloría Interna podría afectar la atención a las 
observaciones de Auditoría y al seguimiento de la misma la cual continua en trámite. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que al divulgar los resultados 
de la Auditoría se podría afectar la atención a las observaciones de las Auditorías, en atención a que están en 
seguimiento, hasta en tanto no sea emitida la decisión definitiva. 

Por otra parte, el daño que se les puede producir con la publicidad de dicha información, es mayor que al interés 
de conocerla, puesto que se afectaría el resultado de las auditorías, por cuanto hace a la secrecía del asunto. 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Considerando que la reserva de la información solicitada, encuadra en la hipótesis legal del artículo 183 fracción 
IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, la cual establece:"IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada, toda vez que en la auditoriia de la Contraloría Interna, continúan 
en etapa de seguimiento, conforme a lo referido en los párrafos anteriores, por lo que representan el medio 
menos restrictivo para afectar el resultado de las auditorías. 

Asimismo, se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, siendo la reserva de la 
información que nos ocupa un beneficio mayor que el perjuicio que se podría causar a la población, en atención 
al principio de proporcionalidad a que hace referencia el artículo 242 fracción III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra dice: 

Artículo 242... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.) 

En consecuencia, debe señalarse que con la reserva de la información solicitada no se causa ningún perjuicio a 
la sociedad ya que la restricción de dar a conocer la información de las auditorías, únicamente se encuentra 
supeditado a un plazo de tiempo o en cuanto cause ejecutoria la resolución correspondiente, aunado a que la 
causal de reserva se encuentra específicamente establecida en la multicitada fracción IV del artículo 183 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Características de la Información: Información de acceso RESTRINGIDO, en su modalidad d 
RESERVADA: 

De la Contraloría Interna en Azcapotzalco: 

Precepto legal aplicable Número de expediente 
Los Resultados de la Auditoría número 02 J, 

con clave 410, denominada "Otras 
Intervenciones — Áreas de Atención 

Ciudadana: CESAC y VUD" 

Estado Procesal 
En proceso de atención de las 
Observaciones de la Auditoría 

por parte del área auditada 

Artículo 183 fracción IV de la 
LTAIPRCCM* 
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Plazo de Reserva de la Información 

Ley de Transparencia, Acceso 

Artículo 171... Al clasificar información 
plazo de reserva. 

sometida a consideración y fecha 

a la Información Pública y Rendición 

con carácter de reservada es 

reservada, podrá permanecer con tal 
a partir de la fecha en que se clasifica 

cumplido el plazo anterior, si dejan 
determinación del Instituto. 

obligados, con la aprobación de su Comité 
plazo de dos años adicionales siempre 

en que inicia y 

de Cuentas de la 

necesario, en todos 

carácter hasta por 
la información. 
de concurrir las 

de Transparencia, 
y cuando justifiquen 

una prueba de daño. 

finaliza la Reserva: 

Ciudad de México 

los casos, fijar un 

un periodo de tres La información clasificada como 
años. El periodo de reserva correrá Esta será accesible 

circunstancias que 

podrán ampliar 
que subsisten 

al 

el 
las 

público, 
motivaron 
Excepcionalmente, 
periodo 
causas 

aun cuando no se hubiese 
su clasificación o previa 

los sujetos 
de reserva hasta por un 
que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de 

Fecha en que Inicia la 
Reserva de la 
Información 

Fecha en la que Finaliza la Reserva de 
la Información 

Plazo 
Primigenio 
(Tres años) 

Prórroga: 
(Dos años 

adicionales) 
06 Junio de 2016 06 Junio de 2019 

o cuando dejen de concurrir las 
circunstancias que motivaron su 

clasificación 

x 

Partes del Documento que se reservan e indicar si se trata de una Reserva Completa o Parcial: 
LA RESERVA ES PARCIAL. La Contraloría Interna en Azcapotzalco reserva los Resultados de la Auditoría 
número 02 J, con clave 410, denominada "Otras Intervenciones — Áreas de Atención Ciudadana: CESAC y 
VUD" 	referidas en la respuesta. 
Área Administrativa que genera, administra o posee la Información Reservada: 
La Contraloría Interna en la Delegación Azcapotzalco, adscrita a la Dirección General de Contralorías Internas 
en Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

Folio: 01150000131317 

Requerimiento: 

"1. ¿Cuántas quejas tiene la Directora General de Participación Ciudadana de la Delegación 
Azcapotzalco, Patricia Guerrero Guzmán, ante la Contraloría Interna de esa órgano político-
administrativo? 2. ¿Por qué motivos son esas quejas? " (sic) 

Respuesta: 

En este sentido, se deberá informar al solicitante que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 183 fracción 
V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
no es posible proporcionar a peticionario la información requerida, toda vez que los "motivos de esas quejas" 
solicitadas forman parte del expediente Cl/AZC/Q/0284/2016, queja que se encuentra en investigación y en la 
cual a la fecha no se ha emitido resolución administrativa definitiva. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 183 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que la información contenida 
en el expediente que nos ocupa es de acceso restringido en su modalidad de RESERVADA, hasta en tanto no 
se emita la resolución definitiva y la misma cause estado. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 fracción XII de la misma Ley, se solicita a esa 
Unidad de Transparencia, proponer al Comité de Transparencia de la Contraloría General de la Ciudad de 
México, la clasificación de la información como Acceso Restringido en su modalidad de Reservada; toda vez 
que al hacerse pública la información solicitada, como lo son los motivos de la queja que contiene el ex 	ien'te  

14 
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Cl/AZC/Q/0284/2016, podrían generar una ventaja indebida en perjuicio de las facultades investigadoras y 
sancionatorias de esta Contraloría Interna en Azcapotzalco, en virtud de que la divulgación de la información 
contenida en el expediente mencionado, pondría en riesgo el desarrollo de las mismas, pues daría oportunidad 
a los servidores públicos involucrados a desplegar acciones tendentes a sustraerse para evadir alguna 
investigación de los hechos, aunado al hecho que dicha queja al encontrarse en investigación, no se ha 
determinado un presunto responsable en la comisión de alguna presunta violación a lo establecido en el artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que no es dable revelar los 
motivos por los cuales se inició la investigación. 

Precepto legal aplicable a la causal de Reserva: (hipótesis de excepción prevista por la ley) 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 3. 

Toda la información generada, obtenida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano se parte, en la Ley General y la normatividad aplicable 
en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 
por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6 para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXIII. Información de acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las figuras de 
reservada o confidencial; 

XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de la 
excepciones previstas en esta Ley; 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la divulgación de 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la 
publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objeticos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial: 

Artículo 88. En cada sujeto se integrará un Comité de Transparencia de manera colegiada y número impar con 
las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular, además del titular del órgano de control 
interno. Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, clasificación o declaren la 
inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de inexistencia o incompetencia 
que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las base g, 
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla.  

\Z.b1 



Los titulares de la Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la 
información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y 
acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en 
la Ley. 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; 

II. II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medo menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. 	Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas servidoras públicas, quejas 
o denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa definitiva; 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas 
armadas: 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

XXIV.- Las demás que el impongan las leyes y reglamentos. 

Fundar y Motivar la Prueba de Daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; 

Toda vez que al hacerse pública la información solicitada, como lo son los motivos de la queja que contiene el 
expediente Cl/AZC/Q/0284/2016,  podrían generar una ventaja indebida en perjuicio de las facultades 
investigadoras y sancionatorias de esta Contraloría Interna en Azcapotzalco, en virtud de que la divulgación de 
la información contenida en el expediente mencionado, pondría en riesgo el desarrollo de las mismas, pues 
daría oportunidad a los servidores públicos involucrados a desplegar acciones tendentes a sustraerse para 
evadir alguna investigación de los hechos, aunado al hecho que se dicha queja al encontrarse en investigación, 
no se ha determinado un presunto responsable en la comisión de alguna presunta violación a lo establecido en 
el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que no es dable rteyelaa,  
los motivos que dieron origen a la citada queja.  
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Lo anterior, en el entendido que no es posible revelar los datos que se proporcionaron para iniciar una queja, ya 
que los mismos son vitales para que esta Contraloría Interna pueda de allegarse de los elementos necesarios 
para determinar o no, la posible comisión de alguna irregularidad administrativa. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda 

Con la publicidad de la información solicitada se pueden lesionar los principios de legalidad y seguridad jurídica, 
así como el interés moral, laboral, familiar y personal de los servidores públicos involucrados, toda vez que se 
les podría causar un desprestigio en su honor, vida privada e imagen, en atención a que la información 
solicitada forma parte de un expediente de denuncia que se encuentra en trámite, y donde esta Contraloría 
interna no ha emitido resolución administrativa definitiva, por lo que aún no se ha determinado la probable 
comisión de alguna responsabilidad administrativa por alguno de los servidores públicos involucrados. 

Por lo anterior, el daño que se puede producir con la publicidad de la información solicitada, es mayor que el 
interés público de conocerla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción XXXIV de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México, lo cual implica 
un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público, en términos de lo establecido por el 
artículo 174 de la ley mencionada. 

De lo anterior, se advierte que el legislador local consideró que sería mayor el daño de revelar la información 
contenida en procedimientos de responsabilidad de las personas servidoras públicas, quejas o denuncias 
tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva, puesto 
que el beneficio que pudiera provocar su revelación al público en general, lesionaría la secrecía del asunto que 
debe guardarse en un procedimiento de responsabilidad administrativa que se encuentra en investigación, así 
como las acciones, excepciones y defensas que pudieran promoverse. 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad* y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Con lo anterior se pretende evitar por un lado que se instrumente algún procedimiento de impugnación en 
contra del Gobierno del la Ciudad de México, por no haber respetado las garantías de audiencia, legalidad, 
defensa adecuada y debido proceso, de los servidores públicos investigados así como evitar que los servidores 
públicos involucrados en la investigación de la denuncia que nos ocupa se sustraigan para evitar la 
investigación de los hechos, lo que acarrearía en perjuicio de las facultades investigadoras y sancionatorias de 
la Contraloría Interna en Azcapotzalco. 

Con lo anterior se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, siendo la reserva 
de la información que nos ocupa un beneficio mayor que el perjuicio que se podría causar a la población, en 
atención al principio de proporcionalidad a que hace referencia el artículo 242, fracción III de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a 
continuación se transcribe: 
Artículo 242 
... 
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

Al respecto debe señalarse que con la reserva del expediente no se causa ningún perjuicio a la sociedad ya que 
la restricción de dar a conocer el contenido del expediente solicitado, únicamente se encuentra supeditado a un 
plazo de tiempo o en cuando cause ejecutoria la resolución correspondiente, aunado a que la causal de reserva 

y\ ,  se encuentra específicamente establecida en la multicitada fracción V del artículo 183 de la Le de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
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Características de la Información:(fuente de la Información) 

Expediente Estado procesal Precepto legal aplicable 

los motivos que dieron origen a la queja 
Cl/AZC/Q/0284/2016 En investigación Art. 183 fracción V LTAIPRCCDMX 

Fecha en que 
Inicia la Reserva 
de la Información 

Fecha en la que Finaliza la Reserva de la 
Información 

Plazo 
Primigenio 
(Tres años) 

Prórroga: 
(Dos años 

adicionales) 

06 Julio de 2017 06 Julio 2020 
o cuando dejen de concurrir las 

circunstancias que motivaron su clasificación 

x 

Partes del Documento que se reservan e Indicar si se trata de una reserva Completa o Parcial: 

Se reservan parcialmente las constancias del expediente Cl/AZC/Q/0284/2016, que contengan los motivos que 
dieron origen a la queja, toda vez que el mismo continua en 	investigación, es decir, que a la fecha no se ha 
concluido. 

Área Administrativa que genera administra o posee la información: 

Contraloría Interna en la Delegación Azcapotzalco de la Dirección General de Contralorías Internas en 
Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

;,,F900 011000134017  
Solicitante: Francisco Mastache 
Requerimiento: 

¿ 
"Solicito copias simples del expediente CUSAC/D/0659/2016, del oficio ingresado a través de oficialía de partes 
de SACMEX de fecha 16 de febrero de 2013 con claves 487, expediente que se integro a la Contraloría Interna 
de la Delegación Iztapalapa." (sic) 

Respuesta: Al respecto le informo que de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos de esta Controlaría 
Interna, se advierte que mediante oficio CGCDMX/CISACMEX/SQDR/0349/2017, signado por el Contralor 
Interno 	en 	el 	Sistema 	de 	Aguas 	se 	remitió 	a 	esta 	Contraloría 	Interna 	expediente 	con 	número 
CUSAC/D/0659/2016, mismo que se integró al expediente CUIZP/D/203/2017, se encuentra en etapa de 
investigación, considerándose información de acceso RESTRINGIDO en su modalidad de RESERVADA, de 
conformidad con el artículo 183 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 
procedentes. 

Precepto legal aplicable a la causal de Reserva: 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 3.... 	 \ 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad 
aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXIII. Información de acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las figuras 
de reservada o confidencial; 

XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en esta Ley; 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la divulgación de 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la 
publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

Artículo 88. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada y número 
impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, además del titular del 
órgano de control interno. Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, 
clasificación o declaren la inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de inexistencia o incompetencia 
q ue 
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la 
información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y 
acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la 
Ley. 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público; 

1 
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Cuando se trata de procedimiento de responsabilidad de las personas servidoras públicas, quejas o 
denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa definitiva; 

(sic) 

Artículo 242.... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas 
armadas: 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Fundar y Motivar la Prueba de Daño: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público.  

Considerando que el expediente con número Cl/SAC/D/0659/2016, se integró al expediente CUIZP/D/203/2017, 
se encuentra en etapa de investigación„ ala fecha no cuentan con resolución administrativa firme, representa 
un riesgo el procedimiento que en dichos expedientes se sigue en atención a que se continúa realizando un 
análisis de autos para su determinación y a la fecha no se ha emitido alguna determinación definitiva, y su 
publicidad pondría y/o lesionaría el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos 
involucrados. 

Al hacer pública la información que se propone con clasificación de reserva, se pone en riesgo la seguridad 
jurídica de las labores de investigación e integración del expediente; conforme el artículo 183 fracción V de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dispone que los documentos que integrapsNel 
expediente de investigación son estrictamente reservados.  
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda. 

Lesionar los principios de legalidad y seguridad jurídica, así como el interés moral, laboral, familiar y personal de 
los servidores públicos involucrados, toda vez que le causaría un desprestigio a su honor, vida privada e 
imagen, en atención a que impugnaron la sanción que les fue impuesta a través del Juicio de Nulidad que se 
encuentran en trámite; es decir que no se cuenta con una sentencia o resolución de fondo que haya causado 
ejecutoria. 

Por lo anterior, el daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor al interés de 
conocerla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, fracción XXXIV, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo cual implica un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio al interés público, en términos de lo dispuesto por el artículo 174 de la ley 
en comento. 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio.  

Con lo anterior se pretende evitar por un lado que se instrumente algún procedimiento de impugnación en contra 
del Gobierno de la Ciudad de México, por no haber respetado las garantías de audiencia, legalidad, defensa 
adecuada y debido proceso, el expediente con número Cl/SAC/D/0659/2016, mismo que se integró a 
expediente Cl/IZP/D/203/2017, se encuentra en trámite; es decir que no se cuenta con una sentencia 
resolución de fondo que haya causado ejecutoria; 
Por lo anterior, el daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor al interés de 
conocerla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, fracción XXXIV, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo cual implica un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio al interés público, en términos de lo dispuesto por el artículo 174 de la ley 
en comento. 
Asimismo, se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, siendo la reserva de la 
información que nos ocupa un beneficio mayor que el perjuicio que se podría causar a la población, en atención 
al principio de proporcionalidad a que hace referencia el artículo 242 fracción III de la Ley de Transparencia, / 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra dice: 

Artículo 242... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.) 

En consecuencia, debe señalarse que con la reserva de la información solicitada no se causa ningún perjuicio a 
la sociedad ya que la restricción de dar a conocer la información del expediente, únicamente se encuentra 
supeditado a un plazo de tiempo o en cuanto cause ejecutoria la resolución correspondiente, aunado a que la 
causal de reserva se encuentra específicamente establecida en la fracción V del artículo 183 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Características de la Información: Información de acceso RESTRINGIDO, en su modalidad de 
RESERVADA: 

De la Contraloría Interna en Iztapalapa : 

pto Jegalaplicable 140. Ntf fríe: 	nPOd 

Reserva del Expediente 
ti  

EN TRÁMITE 
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CUSAC/D/0659/2016, que 
se encuentra integrado en 

el expediente 
a/EP/D/203/2017 

Art. 183, fracción V, 
LTAIPRCDMX 

Plazo de Reserva de la Información sometida a consideración y fecha en que inicia y finaliza la Reserva: 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 171... 
de reserva. 

Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos fijar un plazo 

La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de tres 
años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica la información. Esta será accesible al 
público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que 
motivaron su clasificación o previa determinación del Instituto. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el 
periodo de reserva hasta por un plazo de dos años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las 
causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

... 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que previamente haya sido 
clasificada como reservada, por Área responsable de la información y tema. 

IShai:On. %e #0 
.

fecha en:: 	t e  Paz PrOtrOg . 
lagelella,., 	„ 	,:' 'f 	, 	0 	4.4 	, ' 	, 

/1) 11110Mikeislit - 	
• 	: 	 4'. 	1 

' '' 	 ., - -MildOñalét),  
06 Julio 2017 06 Julio de 2020 X 

o cuando dejen de 
concurrir las 

circunstancias que 
motivaron su 
clasificación 

Partes del Documento que se reservan e indicar si se trata de una Reserva Completa o Parcial: 

LA RESERVA ES PARCIAL. Reserva 	el 	expediente CUIZP/D/2013/2017 en virtud de que el mismo se 
encuentra integrado en el expediente CUIZP/D/203/2017, mismo que se encuentra en etapa de Investigación. 

Área Administrativa que genera, administra o posee la Información Reservada: 
Contraloría Interna en la Delegación Iztapalapa, adscrita a la Dirección General de Contralorías Internas en 
Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

alio; Q1-14PQM4117 
Requerimiento: 

""Solicito copias simples de todo el expediente CUSAC/D/0659/2016, así como del proceso en contraloría interna 
de este expediente en curso." (sic) 

Respuesta: Al respecto le informo que de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos de esta Controlaría 
Interna, se advierte que mediante oficio CGCDMX/CISACMEX/SQDR/0349/2017, signado por el Contralor 
Interno en el Sistema de Aguas se remitió a esta Contraloría Interna expediente con nl nero 
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CI/SAC/D/0659/2016, mismo que se integró al expediente CUIZP/D/203/2017, se encuentra en etapa de 
investigación, considerándose información de acceso RESTRINGIDO en su modalidad de RESERVADA, de 
conformidad con el artículo 183 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 
procedentes. 

Precepto legal aplicable a la causal de Reserva: 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 3.... 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad 
aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXIII. Información de acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las figuras 
de reservada o confidencial; 

XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en esta Ley; 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la divulgación de 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la 
publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

Artículo 88. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada y número 
impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, además del titular del 
órgano de control interno. Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, 
clasificación o declaren la inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de inexistencia o incompetencia 
que 
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificaci n dela  
2 
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información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y 
acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la 
Ley. 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Cuando se trata de procedimiento de responsabilidad de las personas servidoras públicas, quejas o 
denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa definitiva; 

(sic) 

Artículo 242.... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tornada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas 
armadas: 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Fundar y Motivar la Prueba de Daño: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público. 
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Considerando que el expediente con número Cl/SAC/D/0659/2016, se integró al expediente CUIZP/D/203/2017, 
se encuentra en etapa de investigación„ a la fecha no cuentan con resolución administrativa firme, representa 
un riesgo el procedimiento que en dichos expedientes se sigue en atención a que se continúa realizando un 
análisis de autos para su determinación y a la fecha no se ha emitido alguna determinación definitiva, y su 
publicidad pondría y/o lesionaría el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos 
involucrados. 

Al hacer pública la información que se propone con clasificación de reserva, se pone en riesgo la seguridad 
jurídica de las labores de investigación e integración del expediente; conforme el artículo 183 fracción V de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dispone que los documentos que integran el 
expediente de investigación son estrictamente reservados. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda. 

Lesionar los principios de legalidad y seguridad jurídica, así como el interés moral, laboral, familiar y personal de 
los servidores públicos involucrados, toda vez que le causaría un desprestigio a su honor, vida privada e 
imagen, en atención a que impugnaron la sanción que les fue impuesta a través del Juicio de Nulidad que se 
encuentran en trámite; es decir que no se cuenta con una sentencia o resolución de fondo que haya causado 
ejecutoria. 

Por lo anterior, el daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor al interés de 
conocerla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, fracción XXXIV, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo cual implica un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio al interés público, en términos de lo dispuesto por el artículo 174 de la ley 
en comento. 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Con lo anterior se pretende evitar por un lado que se instrumente algún procedimiento de impugnación en contra 
del Gobierno de la Ciudad de México, por no haber respetado las garantías de audiencia, legalidad, defensa 
adecuada y debido proceso, el expediente con número CUSAC/D/0659/2016, mismo que se integró al 
expediente CUIZP/D/203/2017, se encuentra en trámite; es decir que no se cuenta con una sentencia o 
resolución de fondo que haya causado ejecutoria; 
Por lo anterior, el daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor al interés de 
conocerla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, fracción XXXIV, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lo cual implica un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio al interés público, en términos de lo dispuesto por el artículo 174 de la ley 
en comento. 
Asimismo, se busca el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, siendo la reserva de la 
información que nos ocupa un beneficio mayor que el perjuicio que se podría causar a la población, en atención 
al principio de proporcionalidad a que hace referencia el artículo 242 fracción III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra dice: 

Artículo 242... 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.) 

En consecuencia, debe señalarse que con la reserva de la información solicitada no se causa ningún perjuicio a 
la sociedad ya que la restricción de dar a conocer la información del expediente, únicamente se encu ntra 
supeditado a un plazo de tiempo o en cuanto cause ejecutoria la resolución correspondiente, aunado a qu a 
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causal de reserva se encuentra específicamente establecida en la fracción V del artículo 183 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Características 	de 
RESERVADA: 

De la Contraloría Interna 

la 	Información: 	Información 	de 	acceso 	RESTRINGIDO, 	en 
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.--artleadO ...: • • 
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Precepo Ilegal aplicable   . 	. 	. 	. 	.. 
'  
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Partes del Documento que se reservan e indicar si se trata de una Reserva Completa o Parcial: 

LA RESERVA ES COMPLETA. 
Se reserva el expediente CUIZP/D/2013/2017 en virtud de que el mismo se encuentra integrado al expediente 
CUIZP/D/203/2017, así como la totalidad del expediente CUIZP/D/203/2017 ya que en el mismo se encuentra el 
proceso y la totalidad de las actuaciones que ha realizado la Contraloría Interna. 

Área Administrativa que genera, administra o posee la Información Reservada: 
Contraloría Interna en la Delegación lztapalapa, adscrita a la Dirección General de Contralorías Internas en 
Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de México. 
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4.- Modificación de fecha de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 

Se propone modificar la fecha de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, la cual tendría 
verificativo el día 20 de julio del año 2017, lo anterior de conformidad con el Calendario Anual de la Sesiones 
Ordinarias del Comité de Transparencia de la Contraloría General de la Ciudad de México, aprobado en la 
primera Sesión Extraordinaria, de fecha 26 de enero del año en curso, lo anterior debido a que el día 20 de julio 
es considerado inhábil de conformidad con el "ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS 
INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN PRIMERO." Publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, de fecha primero de Febrero de 2017, por lo que dicha sesión se llevará a cabo en fecha 13 
de julio del año 2017 a las 12:00 hrs. en la Sala de Juntas de la Dirección General de Seguimiento a Proyectos, 
ubicada en el segundo piso de la Contraloría General, ubicada en Avenida Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06090 en la Ciudad de México. 	  

ACUERDO CT-0113-01/17: Mediante propuesta de la Contraloría Interna en la Secretaría de Salud, adscrita a la 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 
0115000123017, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de 
información en su modalidad de RESERVADA respecto de los Informes de Observaciones de Auditoría de las 
auditorías 01 J y 02 J-. 	  

ACUERDO CT-0113-02/17: Mediante propuesta de la Contraloría Interna en la Delegación Coyoacán, adscrita a 
la Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
con motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000130717, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de 
RESERVADA respecto de los resultados de la auditoria 07H/2015 los cuales forman parte integrante del 
expediente administrativo Cl/COY/A/282/2016, ya que aún no cuentan con resolución administrativa definitiva.---- 

ACUERDO CT-0113-03/17: Mediante propuesta de la Contraloría Interna en la Delegación Azcapotzalco, 
adscrita a la Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad 
de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000131017, este Comité 
de Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de 
RESERVADA respecto los Resultados de la Auditoría número 02 J, con clave 410, denominada "Otras 
Intervenciones — Áreas de Atención Ciudadana: CESAC y VUD" referidas en la respuesta.. 	  

ACUERDO CT-0113-04/17: Mediante propuesta de la Contraloría Interna en la Delegación Azcapotzalco de la 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
con motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000131317, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de 
RESERVADA respecto de las constancias del expediente Cl/AZC/Q/0284/2016, que contengan los motivos que 
dieron origen a la queja, toda vez que el mismo continua en investigación. 	  

ACUERDO CT-0/12-05/17: Mediante propuesta de la Contraloría Interna en la Delegación lztapalapa, adscrita 
a la Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones de la Contraloría General de la Ciudad de 
México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000134017, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de 
RESERVADA el expediente Cl/IZP/D/2013/2017 en virtud de que el mismo se encuentra integrado en el 
expediente Cl/IZP/D/203/2017, mismo que se encuentra en etapa de Investigación. 	  

ACUERDO CT-0112-06/17: Mediante propuesta de la Contraloría Interna en la Delegación Iztapalapa, adscrita 
a la Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones de la Contraloría General de la Ciu 	de 
México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000134117, este Comit 
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Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de 
RESERVADA respecto del expediente CUIZP/D/2013/2017 en virtud de que el mismo se encuentra integrado al 
expediente Cl/IZP/D/203/2017, así como la totalidad del expediente Cl/IZP/D/203/2017 ya que en el mismo se 
encuentra el proceso y la totalidad de las actuaciones que ha realizado la Contraloría Interna . 	  

ACUERDO CT-0112-07/17: Este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, modificar la fecha de la 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, la cual tendría verificativo el día 20 de julio del 
año 2017, lo anterior de conformidad con el Calendario Anual de la Sesiones Ordinarias del Comité de 
Transparencia de la Contraloría General de la Ciudad de México, aprobado en la primera Sesión Extraordinaria, 
de fecha 26 de enero del año en curso, lo anterior debido a que el día 20 de julio es considerado inhábil de 
conformidad con el "ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DURANTE LOS DIAS QUE SE INDICAN PRIMERO." Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de 
fecha primero de Febrero de 2017, por lo que dicha sesión se llevará a cabo en fecha 13 de julio del año 2017 a 
las 12:00 hrs. en la Sala de Juntas de la Dirección General de Seguimiento a Proyectos, ubicada en el segundo 
piso de la Contraloría General, ubicada en Avenida Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06090 en la Ciudad de México. 	  

5. Cierre de Sesión 	  

El Lic. Ricardo Palma Rojas, Presidente del Comité de Transparencia preguntó a los asistentes, si se tiene algún 
otro asunto o comentario que se desahogue en el Comité. 	  

No habiendo comentarios al respecto, agradeció la presencia de los asistentes y dio por concluida la Décima 
Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Contraloría General del Ciudad de México, siendo 
las 13:00 horas del día de su inicio, se levanta la presente acta, firmando los que en ella intervinieron. 	 

Lic. Ricardo Palma Rojas 
Director General de Seguimiento a Proyectos 
Presidente del Comité de Transparencia 

Carlos García Anaya 
Responsable de la Unidad de Transparencia 
Subdirector de Control y Gestión 
Secretario Técnico 
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Lic. Sandra Benito Alvarez 
Directora de Quejas y Denuncias 
Suplente del Vocal y Representante 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 

Oh Lic. Jesús Ortega Garibaldi 
Director Ejecutivo de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos 
Desconcentrados "B" 
Vocal Suplente 

Lic. Erika Guadalupe Hernández Hilerio 
J.U.D. de Control de Información 
Vocal Suplente 

Lic. Bernabé Mendoza Ramírez, 
JUD de Coordinación de Archivos 
Invitado 

29 
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